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PoNESE TERM|No A BECA ALUMNo
AYUDANTE DE DEPORTES, OTORGADA AL
ESTUDIANTE QUE SE INDICA.

CONSIDERANDO:

1. Que, por Resolución Exenta N" 1356, de 19 de
mayo de 2015, se otorgó Beca Alumno Ayudante de Deportes, entre otros, a don Salvador Vicuña
Gallegos, de la carrera de K¡nesiología, desde 01 de abr¡l de 2015 al 30 de noviembre de 2015.

2, Oue, con fecha 01 de julio de 2015, don
Salvador Vicuña Gallegos, presentó su renuncia voluntaria a la Beca Alumno Ayudante de
Deportes, a conlar del 01 de octubre de 2015, deb¡do incongruencia de horarios y motivos
personales.

3. Que, mediante ofic¡o VRE N" 3047, de 29 de
octubre de 20'15, de la Vicerrectoría Económica, se solicita el término del otorgamiento de Beca de
Ayudantía de Deportes, a conlar de 0.1 de octubre de 2015, al alumno que se indiv¡dualiza más
adelante, debido a renuncia voluntaria a la ayudantía.

4. Que, en mérito de lo anterior;

RESUELVO:

1. PONESE TÉRMlNo, a contar de 01 de octubre
de 2015, a la Beca de AyudantÍa de Deporles, olorgada mediante Resolución Exenla Ne 1356, de
19 de mayo de 2015, al estud¡ante que se indiv¡dual¡za a cont¡nuación:

K¡nesiolooía
Nombre Salvador Vicuña Galleqos
RUN N' 18.787.281-2
Cantidad de horas semanales 08
Cantidad de horas ayudantía 08
Valor hora ayudantia ss.500. -

Valor mensual s44.000.-

RESOLUCIÓN t:xENrANe 
3?02

ANToFAGASTA, 0tmv. x¡m

VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. Nes 11 y 148,
ambos de 1981 y D.S. Ne 342, de 2014, todos del Ministerio de Educac¡ón; D.E. Ne 1204 de
2000, Reglamento General de Ayudantía; D.E. N" 785 de 1997, que aprueba creación del
Programa de Alumnos Ayudante de Deportes y su respectivo Reglamento; D.E. Ne 807 de '1994,

que delega alribuciones en autoridades que ¡ndica, para dictar documentos que señala sobre
mater¡as que menc¡onan; D.E. Ne 1204, de 2000, Reglamento General de Ayudantía y sus
mod¡ficaciones; D.E. Ne 3553 de 2010, que fi.ia tabla de subrogación de los cargos directivos de la
Universidad de Antofagasta.
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2. En todo lo no modificado por este acto, se
mantienen vigentes las dispos¡ciones de la Resoluc¡ón Exenta Ne 1356, de 19 de mayo de 2015.
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